
Que, la f\itunicipalidad provincial de Lambayeque es el órgano de Gobierno
PloTgtor del desarrolro y.la economía locar, que goza ra autonomía porítica, económ¡ca y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia, dentro del Ordenamünto Constitucional y
Jurídico vigente; conespond¡éndole según el caso, adm¡nistrar los asuntos de su compeiencia
municipal, en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de Ley.

Que, con el lNFORtvlE No.01S6/2009-MPL-GESDESO det 21 de Octubre del
2009, el Funcionar¡o JOSE HUMBERTO VELEZ TESEN, Gerente de Servic¡os y Desanotio Sociat

- 
(e) remite un Proyecto de Convenio Específico, entre la Mun¡cipalidad Provinciál de Lambayeque

= y la universidad Nacional de lngen¡ería - unidad Ejecutora oo2 lNlcrEL - uNl, que adjunta, paracr la suscr¡pc¡Ón que debe autorizar el Cuerpo Colegiado Municipal de la Prov¡nc¡a de Lambayeque,
6¿ al señor Alcalde, propuesta que por su final¡dad e importancia, resulta necesario que el pleno del:ir Concejo Municipal, le otorgue Trato prioritario pert¡nente.
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A,CUTADO DTCONC E"ro Ne.o7ol200+ArDL
mbayeque, D¡ciembre 0l del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNCIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE.

CONSIDERANDO:

ACORDO:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORTZAR; at Señor Atcalde de la provinc¡a de
Lambayeque, G.P.C. Percy Atberto Ramól puelles, para suscribir át ,CONVEN¡O ESpECtFtCO
ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE LAMBAYEQUE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE INGENIERIA - UNIDAD EJECUTORA 001 IN|CTEL - UNI'; el mismo que consta de DOS
FOLIOS (02), CINCO (05) CLAUSULAS, que forman parte sustanc¡al det presente convenio.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Gerenc¡a Mun¡cipal adopte tas
acciones administrativas necesarias para la ejecución del Acuerdo Aprobado.

POR TANTO

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Percg A. Rarr:m.s dtelles
ALCALL'É

Que, el Proyecto de Convenio que se propone, cuenta con los lnformes
Técnicos N".0273/2009-MPL-GPP-SGP, det 03 de Noviembre 2009, que emite la sub cerencia de
P-resupueslo, y el lnforme Legal N".0915/2009-MPL-GAJ, del 12 Noviembre del año 2009, que
dictamina la procedencia del dicha suscripción, recomendando elevar al pleno de concelo
Munic¡pal de Lambayeque para su evaluac¡ón y Aprobación pertinente de conformidad a sús
atribuc¡ones.

.

,: ,', PORCUANTO:
. -- _ _,, Conforme a Io soticitado y el amparo legal de Art. l, ll del Título preliminar, 9.

numeral 26, 11", 39', 41'y conexos de Ia Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No.29792; el Concejo
Ivlunicipal de Lambayeque, en su Vigésima cuarta sesión ordinaria del 30 Noviembre del 2oo'9,
cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme lo acredita el Secretario General interviniente; con el
voto a favor de los señores Regidores: José del carmen vidaurre sandoval, Lucio Aquinó Zeña,
odila Elizabeth Delgado Flores, Josá Antonio Eneque soraluz, walter Hermin¡o Fuentes Arana,
Anlonio Miguel Riojas Ortega, y José Ricardo Yesquen Eneque, Víctor Rafael paiva Llenque, José
Jaime urb¡na urbina, y contando con la ausencia de la Sra. María del carmen saldaña Henera,
Joaquín Teodomira chávez siancas, y ausencia justif¡cada del sr. víctor Rafael paiva Llenque con
d¡spensa del trám¡te de lectura y aprobación del Acta y por MAYORIA.
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Sala d€ Reg¡dorcs
Gerenc¡a Municipal
ocr
Gerenc¡a de Adm¡n¡str¿c¡ón v F¡nanzás
GeGncia de tnf¡aestructr¡rs i Urben¡smo
Gereñc¡a Asesoría Ju.íd¡cá
Gerencia d€ Plañeam¡6nto y presupuesto
Gerencía de Se.vlcios y Desa.rollo Soc¡al
Sub Gerenc¡a Recursos Huhanos
Porta! de Tránsparonc¡á -publ¡các¡ón - Arch¡vo
PARP/JLSLumcch.

DISTRIBUCION:
Alcald¡a (02)
lnteresado



MUMCIPALMAD PROYINCIAL DE LAMtsAYEQUE

coNvfNt

Av. BOLIYAR 400 - TELEFONO: $7+282$2.IEIEFA* fi42s209 - I¿MB.AYEQUT

&d vrrfJnEú@@n¡Ebayq!¿gpb9€ E-ort ñrñ¡a)Fqurgrtk'Gc.

Of§PECÉrtCOENTAE ¡á A{UN¡C!DAi-ED AD DQOYINCIA!
DE UEY 1A UNTVTpS¡DAD NACIONAE- DE INGENEEP'A_

UN¡DAID EJEC AAOO2INTCTTL UNE.UTO

Conste por el presente documento el Convenio Específico que celebran de una parte la
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, con R.U,C: No,20175975234, con domlcilio
legal en Av, Bolivar N'. 400 Prov¡ncia de Lambayeque, Departamento de Lamb ayeque,
representada por su Alcalde ef Sr. PERCY ALBERTO RAMOS PUELLES, idenüficado con DNI
No.17632576, a quien en adelante se le denominara la MUNICIpALIDAD, y de la otra parte la
UNIVERSIDA D NACIONAL DE INGENIERIA" a través de su Unidad Ejecutora 002- INICTEL-
UNl, con RU C No.20514761826, con domicilio en la Av. San Luis N..1 771 - San Borja, Provinc¡a
de Lima, Departamento de Lima, deb¡damente representada por su Director Ejecutivo lng.
MODESTO TOMAS PALMA GARCIA, identificad o con DNI No.06863348, designado por
Resolución Rectoral No.421 del 28 de m de 2008, con facu Itades delegas por Resolución
Rectoral N0.520 del 1 1 de Abri¡ 2OOB,aq delante se le denominara INICTEL - UNl, en los
términos y condiciones siguientes:
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.- Asumir los costos de opera ción y mantenimiento del proyecto durante todo el horizonte del

mismo (Post lnversión) una vez terminada la Etapa de lnvers¡ón los mismos que garanti-n la\¿

LA

2.' Asumir los costos de operación y manten¡miento en la etapa de inversión de acuerdo a las
coordinaciones con el equipo técnico del INICTEL-UNI.

sostenibiiidad del Proyecto de Inversión Pública. Estos costos incluyen la cápacitación de las
personas con discapacidad
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PRIMERO. OBJETO.

delE¡ objeto
asumirán de

y obligaciones que
lnversión Pública

REGIONES DEL PERU', en to que
de Lambayeque.

SEGUNDO: APORTES.

ambas
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perfil .det. proyectoi
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energía eléctrica, agua
potable, teléfono e intemet. Asumir costos
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1.- Ejecutar la lnversión del provecto una vez que este haya s¡do declarado viable en los Dlazosestabtecidos' Esto invorucri ra ¡mpremeitá'cün- lá éñ¡ü' ."r-iendo los gastos eue estodemande en er rocar aaecuaao.qüé-fi;;;;#""ü"rüüi'rfc,"ar-rono, 
equipándore.con 20computadoras, mobiriario. instara;ión'd;-i;';ü-üñ, 'J'desanoilo 

de ra prataforma decapacitación para pcD 
' L capacitacian á rl1 i;"["iz"';Ji Discapacidad, durante er periodode ejecución det proyeáo 1ta á Zo r"."§.'-

EL INICTEL-UNl.- asume las siguientes obligaciones:
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TOMAS
CY ALBERTO RAMOS

'Eambayeque
tNtcrEL.úNt.
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2'' Realizar el seguim¡ento y monitoreo der proyesto, durante ra etapa de ejecución der proyecto.

'' :¡:11="il.':"T:tJ:i:llff 
que conesponde a ra MUNT.TpALTDAD una vez terminada ra

TERCERo: cooRDINADoREs.

Para el desenollo del oresente
Jefe de la Oflcina de Aiención a

MUNICIPALIDAD des¡gna como coordinador al
Discapacidad (oMAPED).

SU al Director de proyectos y

Oz,b',
\á

:PY
Por su parte el
Transferencia de

INICTEL-UNI

CUARTO: VIOE¡¡CI¡.

Ambas acuerdo en

del el cuai
por el tiempo adicional necesario de

pactadas en el presente
(elaboración) e inversión
la v¡genc¡a del Convenio
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